




D o N FERNANDO .^11 POR LA GRACIA D E , D I © S , - JLLJI 
Rey de Castilla, de0fe^¿¿¿ f ® g o ^ 0 i e 3 i ^ M l t WSWW*-
lias, de Jerusalen, de ISJavarra, de Granada, de Tole
do , de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Menor
ca , de Sevilla, de Cerdeña, de C ó r d o b a , de C ó r c e g a , 
de Murc ia , de J a é n , de los Algarbes , de Algeciras, 
de Gibraltar , de las Islas de Cananas, de las Indias 
Orientales y Occidentales , Islas y Tierra-firme del 
mar O c é a n o ; Archiduque de Austria; Duque de Bor-
goña , de Brabante y de M i l á n ; Conde de Abspurg, 
de F l á n d e s , Tirol y Barcelona ; Señor de Vizcaya y 
de Molina &c. A los del mi Consejo, Presidentes, 
Regentes y Oidores de mis Audiencias y Chancille-
rías , Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte, y á 
todos los Corregidores, Asistente ¿ Intendentes, G o 
bernadores , Alcaldes mayores y ordinarios de todas las 
Ciudades, Villas y Lugares de estos mis Reynos, tan
to á los que ahora son como á los que fueren de aqui 
adelante, y á todas las d emá s personas á quienes lo con
tenido en esta mi Cédu l a toca ó tocar pueda* en qual-
quier manera , SABED : Que habiendo visto la Sala de 
Alcaldes de mi Casa y Corte que por la Audiencia 
territorial que era de Madrid estaban señaladas ó p r ó 
ximas á d e c i s i ó n diferentes causas civiles y criminales, 
como t amb i é n recursos de toda la Provincia de Cas
tilla la Nueva, cuya r e m i s i ó n á los Tribunales distantes 
adonde c o r r e s p o n d í a n parec ía de trascendencia perjudi
cial en algunos casos f o r m ó expediente en el asunto; y 
d e s p u é s de haber oido á su Fiscal, me r e p r e s e n t ó las 
reglas que e s t imó adaptables acerca del conocimiento 
de dichos negocios, cuya propuesta tuve á bien aprobar 
en Real orden que c o m u n i q u é al Duque Presidente del 
mi Consejo en 20 de Junio p r ó x i m o , r em i t i é ndo s e l a 



para que dispusiese su cumplimiento. Enterado el Con
sejo de dicha Real orden, y antecedentes que dieron 
motivo á su e x p e d i c i ó n , la mandó pasar á los tres M i 
nistros Fiscales; y con presencia de lo que expusieron, 
m e d i t ó con detenida r e f l e x ión el asunto; y en consul
ta de 2 de este mes me hizo presente las advertencias 
que tuvo por convenientes sobre cada una de las re
glas propuestas por la Sala para la mas exacta obser
vancia de los Reales decretos y de las leyes de la ma
teria. Y por mi Real r e s o l u c i ó n , conforme á su dic
tamen, he tenido á bien mandar lo siguiente: 

Toda causa de preso que se halle ya concluida en 
t é rm ino s de mandarse pasar al Relator para hacer el 
apuntamiento, ó en poder de este, ó señalado día para 
la vista, se v e r á y s en t enc i a r á por la Sala. 

L o mismo p o d r á hacerse con toda causa criminal, 
aunque los acusados no e s t é n presos, con tal que ten
gan sus causas qualesquiera de los tres estados referi
dos en el n ú m e r o anterior. 

;;|pí:; " 3 " . ' , " . V : : ' - : 
Las civiles que se hallen en qualesquiera de los 

tres estado$ arriba referidos, sean de la clase que fue
ren, d e b e r án verse t amb i é n por la Sala, e x c e p t u á n d o s e 
todos los negocios respectivos á -Madrid y á todos los 
pueblos de su rastro, comprehendidos en su úl t ima de
m a r c a c i ó n , sean de la clase que fueren, y aunque ten
gan el estado de conclusos para sentencia, pues todos 
ellos son de la d o t a c i ó n del mi Consejo en Sala de Pro
vincia , y la de M i l y Quinientas en sus respectivos ca
sos en segunda instancia, como lo es tán todos los de 
que ahora se trata, debiendo en su c o n s e q ü e n c i a volver 
todos los negocios respectivos á Madrid y su rastro á 
su antiguo curso, aquel que las leyes previenen. 

Del mismo modo d e b e r á n volver al conocimien
to del mi Consejo los d emá s negocios que sean cor-



respondientes á sus facultades, y que por los nuevos 
establecimientos fueron confundidos en la general con-' 
c e s i ó n que se dispens 'ó á las Audiencias. Tales son los 
relativos á la materia de abasto de los pueblos, y de-
mas del gobierno e c o n ó m i c o de sus Ayuntamientos, 
que componen la d o t a c i ó n de la Sala primera de G o 
bierno , sin otros varios que señalan las leyes, como los 
de tenuta y los correspondientes á la Sala de M i l y 
Quinientas. 

A ° 4. 

Las discordias que estaban pendientes en la Audien
cia, tanto en causas civiles como criminales, se decla
ran por no vistas, y como á tales se les dará curso. 

Los recursos de fuerza, cuyos autos se hallaban 
en la Audiencia sin haberse decidido el punto, se de
v o l v e r á n á los Tribunales que deban conocer de ellos, 
s e g ú n las leyes del Reyno. 

Lo mismo s u c e d e r á con todos los autos y causas 
criminales ó civiles que no e s t é n comprehendidas en, los 
n ú m e r o s anteriores. 

7;° 

Todas las causas remitidas poco ha por la Audien
cia d é Granada, en Virtud de orden de la ú l t ima Re 
gencia del Reyno, á*si civiles como criminales, y las 
qué hubieren pasado á la Audiencia de Madrid, las de 
C á c e r e s , Valencia y Valladolid por igual orden, se 
d e v o l v e r á n á los respectivos Tribunales de donde han 
venido. ^ N 

Publicada en el mi Consejo pleno la citada mi Real 
d e t e r m i n a c i ó n , a c o r d ó su cumplimiento , y para ello 
expedir esta mi Cédu l a . Por la qual os mando á todos 
y cada uno de vos en vuestros lugares, distritos y ju
risdicciones v e á i s mi Real r e s o l u c i ó n que va referida, y 
la g u a r d é i s , c ump l á i s y executeis, y hagáis guardar, 



cumplir y executar en la parte que os corresponda, sin 

Te&s^^ W^Mh'd$> lW¡ád&^ COFTRA" 
^ v Vóaga^nZMn^ARAL^f«R^ue asi es DIL sbluntad ; y 

que al traslado impreso de esta mi C é d u l a , firmado 
de D . B a r t o l o m é Muñoz de Torres, mi Secretario, Es 
cribano de Cámara mas antiguo, y de Gobierno del 
mi Consejo, se le dé la misma fe y c r é d i t o que á su 
original. Dada en Palacio á veinte y dos de Julio de 
mil ochocientos catorce.=YO E L R E Y . = Yo Don 
Juan Ignacio de Ay e s t a r án , Secretario del Rey nues
tro Señor , lo hice escribir por su mandado. = E l D u 
que del Infantado. =D . Sebastian de Torres. = D . Ig
nacio Martinez de Vi l l e la .=D. Antonio Ignacio de 
Cortabarr ía . ~ D . Luis Melendez y Bruna. = Registra
da , Fernando de Iturmendi. = Teniente de Canciller 
mayor, Fernando de Iturmendi. 

Es copa de su original 3 de que certifico. 






